
INDUSTRIA CARTONERA ECUATORIANA $. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

EXP. 3634-60 

Guayaquil, 25 de marzo de 1996 

Señor 

Intendente de Compañías, Oficina en Guayaquil 

Ciudad 

Señor Intendente : 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme 

manifestar a usted que con fecha 11 de marzo de 1996 la compañía 
Inversiones Cialiga S. A. transfirió a la compañía Fortune Invest € Trade 

Inc., por valor recibido, la totalidad de las acciones con que participaba en 
el capital social de mi representada la compañía INDUSTRIA 
CARTONERA ECUATORIANA S. A., con el siguiente detalle : 

TITULO N* CANT. ACCIONES  NUMERAC.ACCIONES VALOR SUCRES 
  

89 101.447 2"770.001/2"871.447 101"447.000 
90 1"446.136 2'871.448/4"317.583  1.446"136.000 

92 14.586 7'557.584/7'572.169 14"586.000 
93 1"677.831 7'572.170/9"250.583 1,677'831,000 

3"240.000 3.240"000.000 

Todas las acciones son nominativas y ordinarias y tienen el valor nominal 

de un mil sucres cada una. 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana y está domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil. La cesionaria es una sociedad de Islas Vírgenes 

Británicas. 

De usted, atentamente, 

  

Héctor Crespo Ricaurte 

GERENTE     

e ABN


